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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar.  Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con la resolución de veintidos de enero del año en curso, dictada por. la  
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion, en el presente recurso de 
reclamación,, recibida en esta data ei la Seccion de Tramite de Controversias 
Constitucionales 'y de Acciones de lncon\stitucionalidad de la Subsecretaria General de 
Acuerdos de este Alto-Tribunal.,Conste 

Ciudad de México, a veintisiete, de febrero de dos inte. 

Vista la resolución de: veintidós: leen eo del' año en curso, dictada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de J 	de la Nación, en el 
presente recurso de reclamacion, se ordena su 	'icación a las partes, 
enviar copia certificada de la referida 'detérminación a, la controversia 
constitucional 262/2019, para los efectos i-4 	a que haya lugar y, en su 
oportunidad, archivar este expediente como. unto concluido 

Notifíquese; por lista y por 'oficio.  

Lo proveyó y firma el Mi jA%"--,o  Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte Justicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodrísuez, 'Secretaria de la Sección, de Trámite de 
Controversias Constitucion.AZ)  de Acciones de Incónstitucional¡dad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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